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En da ciudad de Cuenca, / capital de la-provincia del Azuay a :

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

12 TO,

5 República del Ecuador, el día de hoy, jueves veinte y. tres o o,

7 5 de abril de mil novecientos noventa y dos, ante mi,doctorr EE?

= 1 RENE DURAN —ANDRADE, Netario Público Sexto del -Cantón¿" AT

1 comparecen a la celebración de la presente escrituras los» a

da 0 señores ISAAC. ELEODORO ALVAREZ GRANDA, : «MARIA ALEXANDRA:|.
 

LARREA CARRERA y HUMBERTO MARIA ALVAREZ; . los comparecientes:

 

 

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en'

Ss 1 + a
“MW , Vo

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
20 esta ciudad, capaces ante la ley para obligarse y contratar, a e

2 quienes, de conocer personalmente, doy fe.- Bien instruidos en : 5d

el objeto, contenido y resultados legales del presente actoa > -
. mol ;

: cuya celebración acuden libremente, manifiestan que;! es/1suj A y o

. voluntad elevar a escritura pública la-minuta que me entregan: Ss E

» y que me entregan.y que copiada en su- texto :es: del itenor. A

: literal siguiente»: - MINUTA: -SEMOR NOTARIO 3 En el registro, de. Cs

. escrituras públicas é Su cargo, Sírvase + insertar una.de PA

, CONSTITUCION DE LA COMPAMIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA +: de.
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“Dr; Ronó Durán Andrade
Rc “NOTARIO SEXTO

t

 

 

 

3. 2003 Telfs 825534 , .

ss INconformidad con las siguientes cláusulas:

s o y” [PRIMERASCONPARECIENTES:— Comparecen a la celebración de la
o $

CN ¿sjfpresente escritura los señores: ISAAC ELEODORO ALVAREZ GRANDA,

MARIA "ALEXANDRA LARREA CARRERA, y HUMBERTO MARIA ALVAREZ ;
 

los comparecientes son casados, ecuatorianos, capaces ante la
 

lley para obligarse y contratar. SEGUNDA.-— Los  otorgantes
 

«(declaran su voluntad como así lo hacen, de constituir en la
 

ciudad de Cuenca, una compañía limitada, cuya denominación y
 

. Jestatutos serán los siguientes: ESTATUTOS SOCIALES DE
 

 

 

uc cal "ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPANIA LIMITADA”

CAPITULO PRIMERO.-— DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO.-

ek JARTICULO 'PRIMERO.— DENOMINACION: . La compañía se denomina
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“dol "ALVAREZ LARREA +. EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPANIA LIMITADA" la
 

[misma-5:que - se. regirá.: por. las, disposiciones de la ley de
 

Compáffias : y, por. la de.estos estatutos sociales.- ARTICULO
 

 
To» SEGUNDO :* OBJETO. -— La compañía tendrá como objeto la
 

«|importación, (distribución, mantenimiento y comercialización de
 

«linstrumental Y equipos médicos así como el prestar
 

entrenamiento a profesionales ya sea personas naturales 0—
 

jurídicas. Además la compañia. podrá realizar todos los actos
 

que faculta la Ley y que directa e indirectamente se
 

relacionen cor; el objeto social. ARTICULO TERCERO. —
 

-JDOMICILIO.— El domicilio principal de la compañía será la
 

ciudad de Cuencas República del Ecuador, pudiendo la junta
 

general de socios autorizar el establecimiento de sucursales y
 

agencias que estimen necesario en los lugares y ciudades del
 

Ecuador como el extranjero. ARTICULO CUARTO:  —PLAZO.-— La
 

compañia tendrá una duración de veinte y cinco años, contados  
 

2

-



 

Dr. Renó Durán Andrade
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9Adesde! la:fecha delinscripiión'*   plazo
  

relque-:: podrá "ser! restringidolo 'prorrogados'ipor Resolución de
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y Jurita «¿Genéral: ¿der i 'Sotiios. >CARITULO "SEGUNDOS DEL: “CAPITAL...

y SOETAL+—> DE -LAS: PARTICIPACIONES170 ARTICULO QUINTO. -DELI:CAPITAL. on

Sp SOCIAL.+ - ENNERBESLSBREa1Be 20 COMPA SdLUSLUN MICLONZIDE..
be SUCREStdiwvididos -éh 'mil:«participacionesde!un'mi 1 lucre 'cáda..

yl UNaria E: ¿0 7 SEXTO.=>". La “compañia entregaré' a3los 'socius a |

o certificados ide: aportáción: dustritos por "el Presidente” y
 

:[gerentes <wvDichos , certificados"tendrán +.el! :carácter*i de:mo...

«(negociablesCurs ARTICULO 101 ("BEPTIMO,TRANSFERENCIA" ""1:*-DE
“PARTICIPACIONES¿+ La ltpartiicipación quertienée: el socio” es

|trasmisiMle por. acto entre Vivosdien baheYició- de” otroy: “otros

 

 

 

 

«AN Boctos:WEUL" COfpaNMELBINdY EPCEFAYPúrTONAs sivse” obtuviere-
 

“*lels consentimiento irinánimée lideloiapitál. bocialtUEa Cesión -
 

- deberá: “hacerse? por escrittura»y públiica: según lo" dispone: lasLeyñ

 

»|decompañias +¿Oada,partitipación de.deréchdal socio: para"que |
 

- temgass un++Voto) en. las.Juntas generales ¡ede + socios:-: ARTICULO”|

-. iJOETAVO) : REGISTRO. DE' PARTICIPACIONES00 Los!Compañiia TLevará" sun |
9 * JVibro del participaciones. y-socios en el querse vanotarán'+los

 

 

 

nombres :de .)o6.:kitularemty meregistraran'«Tas - Cransfterención.

*l ARTICULO NOVENOS+: EONDO "DE! REBERVAJ= Lal compañiaformárát“in :

foñdo : de: réserva igual “al:véeinte-por ciertocuando: menos! “del.

 

 

 

capitasoctal farai.cuyonetfecto ten cade?uno, “la: compañíae

 

peegregará detas utilidades?iquidas:y) realizadas:uun cinco: por

z cientos: df: BAPRETULOu: «TERCERO8"+: REPRESENTACION >* LEGAL: = +:
2 - S

'« ADMINISTRACIÓN ->- DEvs LA +! COMPANIAS-' ARTICULO: - DECIMO.
26

 

 

 

representación jegál:, / Judicial yo bx trajudiciaro del la= compañía, 7

   ¿[| corrgaponde11 310 Garéntad y.«pór 'Ausenciaso' faltal+dé-: estevite-
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Í
s Corresponde al: Presidente. +El: Gobierno: de +. la: - compañía. Je
 

2

«Corresponde. a la. Junta ¡general deijsocios,»:« y ta: administración
 

3
(deaePrente y: (Presidentecomias atribuciones y deberes .quesgde
 

Hcontempla:- 211149118y110 envl os:¿hhesembera)f:-EStdtitos10 socialiaiz, =.
 

ARTICULO: ¡DECIMO. . PRIMERO: DE -LA- JUNTA - GENERAL-Laiñ*Jurita
 

. «general, «de | socios. es el. Organo supriemo de Ta:> compañía! sus
y 4 as
 

resoluciones ue. tomarán porumayoria: de-Votos: sienpreque - reg l Po
 

- mayoria. represente. la + mitad del. capital social» si! no-. de
 

cpObtuviera. esta:cifra en: la: primera: reunión, sel convocarára: una
 

10

egundaAVTREIANISS>Grhcmarán por 0.4tmple, mayoria: ¿ide.: votos,a
 

exceptuáse.. de. :esta disposicdón. el - casodecir1lo
 

12

a ¿transferencia de »iparticipaciones «sociales, y la, «admisión : de
 

13

 * - NuEvas/-. socios. : ARTICULO»DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES -DEvvila .
 

14

para GENERAL..— ¿-1.-— Designar+al «Rresidente:.y: Gerente"ademés
 

15

«-FEmoOver«por. las: causales determinadas; en la¡Ley.y «fijar:Telas
 

16

«sremuneraciones. - del Presidente,» .yi Gerente ¿pudiendo ser). estas,
 

17

“(ppedos, o no, de: la compañidas:.2:Aprobarlas, cuentas y: balancijs
 

”e informes «que.:$ge presenten«antaTmenitePon ladentntatredores”
 

19

: Sobre 108 negocios de da sociedad,” asiocomo del, informe»dell a
 

«comisarios S.- Resolver»: a.cerca dela: amortización . de . La
 

21

5

partes, sociales, 14. -COngentirien aitesión18eDv lasparte
 

sociales.Ya,» en la admisión+ge nuevos: sotios; -.Si-> Decidir»sobra
 

- el ¿aumento de: capital. o«su.diesminucióny la.. prorroga : dell
 23

24

contrato social]. berri Resolver sobre.«la: compraventa de biene
 

- inmuebles y.) nafresjiasi coniéeljotbrgamidntonde hipotecas fa

 

26

prendas ¡ygravámenes).Sobre+Henes.de 4 propiedad...7,ATada!
 

Tas "demás atribuciones: que -1le, conteden; la' Ley, los es 3Entós y
 7  28

normas relativas a este-contratóos. ARTIGULO DECIMO.-:BEGUNDO¿+- 
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1 ás Juntasgierates Srainaiós ersocéos): sereunirán “cuando:

 

14

15
“L

Y

19

21

“y CT dao pr PA A Sas Y ». . afórios" bara ver ¡at aNo dentro

-[actuáaFécómo lsecrétariobel gerente. ARTICULO:DECIMO TI

   
 

aa

   
 

[finalización' del "ejercitioeconómicoderla'compañía .que.:iserá
 

; le1 treirtaiy”lnó de diciembreidercada:años :«La-convócatoria +|.
 

judta*geherál “se 'HhaFS'médiánte. comunicación escrita dirigida.a.
 

cda “úno lde losidocios, "don -dcho dids:de anticipación»...al
 

Atíjadó"para' 18-reuniéri,tén la: que se: expresarán -lospuntos-
 

tratarde. "ad juntas generales extraordinarias de socios,6e-
 

réihirán' dv cudliqujier época, "Cuando 'fuere' ¡convocada por. -.el
 2

2

Presideríte, *» Gerente -"ocuándo'soliciten»el ísocio o sociós que
 

representén +.por “lo “menoselldieropon iciéntdi;del..capital:-
 

-|siélial.CERDISNTtas.Odd]as0Praor8Bibárisw solo podrán..
 

tritardgrstdos asuñtds* pararlosy qué especificamenteMiftuUeran.-
 

-[convocados,: Á? las¿juntas generalés :cofcurrirañ los “socios
 

personalmente” lo poéb'imádio-ode» susri“apóoderados, 3: ¡debierido -
 

«[2Bnte-PtreBDLVAeprBantacVEADIGOR.JUBsirato. oy ic en ¿dasetorma”-
 

ODS(dispuesta! ven Yá'1B8y dECOMpaNVAWINDDEYtBBUAVOSBASADO - Ennaña]
. t *
 

: (Junta "“genéral:8e dejará coónstañnciatescoita mediante: redacción”
 

-([de lina actá”er €l liíbro-déXVa compáriga, FavdiBñáa serárfirmada-)
 

pór El Presidenteyl Secrétário orpor quiénestoto. reemplacen |:
 

ALás ojultásogenérales serán prescididasspor leluoPresidéntemryo
 

 

 

 

ATRIBUCIONES"DEL “GERENTE¿-*"El gerehtevesnel>- Fepresentante
. : , HAo

m
a

 

-liBgaldel: cómpañita,Ston:2amplias! Facultades. para obligariar y
 

répresentabla"Yudio ReTYuextrsJudiciamentes - ejérgeráoel.-
 

cáargb'*“tor"lastaoles? Vimitacionées: que: sel «contempla - para.s:rla-
 

adquisición, 'énajeriación::50 «<gravámeness!: le=éorrespoñnde La
  adhiriistración” y dibécedónde: 1osinegonwBa048Pazompañi ay quel  

0 R
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Telf.

CUENCAControl y el «manejo de-sus: bienes y, fondos) - ¡la: designación .de;

2 | emñpleados y "obreros; la..suscripeciónsy realización.de .todas-las

á «Gestiones: . "actos: y ,contratos jp. . y.sesujetará 'su gestión y, el

. «ejercicdo delrcargo a Vas disposiciones de. la de.Compañias y y.

$! las resoluciones: adoptadas - por: laiJunta General. .. y...a 1las

¿ «disposiciones de 'estos -estatutos sociales. .El gerente

7 desemferara.¡sus funciones con, ¡diligencia,., velará «Por; ¡el

e: cumplimiento: de «<< todas - 'tassiobligaciones::; tributarias; ,y

o taborales¿. suscribirá las actas correspondientes en unión dél,

10 Presidente y estará. .en vimiculación directa conla marchba.de -la

ál compaffia, 'vígilará:el personal'de empleados jo informará. de .sus|..

, Mebores.:;0- ARTICULO -. DECIMO, ¡ CUARTO. ATRIBUCIONES . DEL

a PRESIDENTE. en> todos dos casos:de falta. o ausencia. .:del|.

NÓ Gerente zactuará: el Presidente -con:lasmismas atribuciones.. yl

Al deberes. que. setmentÍonan ¿en estos.tsetatutos y los "reglamentos

, ' qué “ser ¿dictaren. -¿ARTICULO.DECIMOQUINTO¿7DURACION - DE +LOS "a

. “CARGOS DE PRESIDENTE YBERENTE¿—.ELPRESIDENTE ye l. "GERENTE| -

durarán dos +tañob;y» en:el.ajercicio.de Sus (cargos: y ¡podrán-. ¿ser

: “reelegidos. ARTICULO  —,DECGIMO .. SEXTO. har compañias. podrá:.

. láquidarse:: séguned081: casos nestablegidosanr pla»ley de

z Compañias. +. en'el:cáso. dell iquidación «La «Junta General deberá

: dedigñar ” unT.aiiquidadong —.determinándole.:las-. funciones;:, y

: dictárdole.: -1astinstrucciones acla-queideberá sujatarsas qien

2 casó*--de'no designarse liquidador.actuará con esta caládad-;e

z Presidente. —ARTEÉCULO: -DECIMO:: SEPTIMO... En. toda ¡1lo: «que na

2 estuviere expresamente determinado. en estos estatudos sociales

e se aplicará «las. disposiciones contenidas ,en la: .Jey.- de

. compañias. -DECLARACIONES:«LosSocios manifiestansu- ¡voluntad

“de
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o de constituir. la- compañía ¡"ALVAREZ . LARREA EGUIPOS «HEDICOS ALEM ta
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¿*|COMPANIA LIMITADA", con un capital de UN: MILLON DE GUCRESel aioA se

3 mismo que ha sido pagado en au totalidad, capital que es E A

, integrado asír ISAAC ELEODORO ALVAREZ GRANDA, aporta la: suma a A a E

$: de novecientos mil sucres equivalente al noventa por”.ciento Ñ :

6 del capital social y suscribe novecientas participaciones]0 _

, | MARIA ALEXANDRA LARREA CARRERA, aporta la suma de cincuenta o a E

e. mil sucres equivalente al cinco por ciento y suscribe » AS

. cincuenta participaciones yy - HUMBERTO MARIA ALVAREZ : GRANDA, a

9 10 aporta la suna de cincuenta mil sucres equivalente al ¿cincol. ÓN

"mo por ciento y suscribe cincuenta participaciones. Los socios A,

A «por unanimidad designan como gerente a la señora MARIA JOSE]... DE

a LARREA. CARRERA y. presidente a la señora MARIA. ALEXANDRA- po

: 14 LARREA. Se extenderá los nombramientos y se procederá 8 Lal.

- gs  Anseripeión en el Registro Mercantil una vez que. se cumplan]|.-

“1 “todos los presupuestos legales de la compaffia a. constituirse.) dE

4 5e - » adjunta cuenta de integración de capital. - Los

se comparecientes. autorizan a la doctora Blanca Cabrera Rojasal

19 realizar todas las gestiones y trámites necesarios. Usted".

0 20 señor Notario agregue las demás cláusulas de estilo para  lal-

2 validez. del presente instrumento a otorgarse. Atentamentes|.

2 firma doctora RBLANCA CARRERA ROJAS. ABOGADA. MATRICULA)

, PROFESIONAL NUMERO (OCHOCIENTOS SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS. ci

5 <DEL + AZUAY".— Hasta aquí la minuta que los | otorgantes|.

| aprobándola en todas sus partes la elevan a estriturapública)

_ a fin de que surta los efectos de ley.- Presentaron An

rigor.- Se cumplieron con todos los. requisitos legales.- Letda o

. esta escritura integramente a los comparecientes por meell >

tj 7 :
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Ciudad y Fecha

Certificamos quie hemos recibido los sigulentes aportes en humerarios,
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía

ALVARTZ.LARRTA.EQUIPOS.MEDICOS...AUIM.CTA.ETDAa...coccion
o abierta en nuestros libros:

g
E) ISAAC ALVAREZ GRANDA

ACCIONISTAS

 

VALOR DEPOSITADO

 

$ 20,000.00

Ed HUMBERTO.ALVAREZ.GRANDA.acacocacorocoieacomesiseno.. boOci

muaa LARREA | | ccOcc

3 drorrbrs9roosarrorrsrrorsonoorerarenarunoneonoyacernecerreo

«-

IOOAAOAeROIOOnreona rnvA Orar rorrrnorcua corecrear erariooros

 

CARRG RAIOARIE DAFORARAIALO roo ranas cura racepoda nera 0nno

eaaXXXXXXY
2 suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi:
== nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la
2 Superintendencia de Compañlas nos comunique que la antes mencio-

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en-
Atrega a nosotros del nombramiento del Administrádor, con la corres

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos

documentos.

   
lo poe

|
- 711502 |
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TA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE,

 

 

OD». RenéDuránndrado
Notario Público Sexto

Cuenca

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de constitución .

de ta Compañía "ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPA 0

ÑIA LIMITADA” he anotado el contenido de la Resolución nú

mero 92-3-2-1-216 que la Superintendencia de Compañías me

diante la cual aprueba dicha constitución en fecha cinco -

de mayo de mil novecientos noventa y dos. Cuenca, 19 de ma   me1. 

 

otario Público Sexto

Cuenca

Queda inscrita en esta. fecha y bajo el No. 118 del REGISTRO -

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No.. 92=3-=2=1-216; de

la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DÉ CUENCA, que aprobó esta. escri-

tura. He cumplido con lo dispuesto en dicha. Resolución, CUEN.

CA, 20 DE MAYO DE 1992. EL REGISTRADOR ,.
l . RÁ

Por el DR. REMIGIO AUQUILLA LUCERO.  


